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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE 

CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS 

ALIMENTARIOS. 

 

En la contradicción de tesis 148/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que los alimentos tienen como fundamento "la solidaridad que debe manifestarse 
entre las personas con algún vínculo familiar"; en ese entendido, para comprender a mayor detalle 

a qué se refiere el concepto de familia, es necesario indicar que el Pleno del Máximo Tribunal del 
País, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, afirmó que la Constitución Federal tutela 

a la familia entendida como "realidad social", lo que significa que debe cubrir todas sus formas y 

manifestaciones existentes en la sociedad, a saber: familias nucleares compuestas por padres con 
o sin hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan mediante el matrimonio o uniones de hecho; 

familias monoparentales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o 

consanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y 
parientes colaterales; así como las uniones de todos los estilos y maneras. En ese sentido, se 

considera que el concepto de familia se funda, esencialmente, en la afectividad, el consentimiento y 

la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable. En 
este orden de ideas, es claro que al ser los alimentos un derecho de familia, todo lo relacionado 

con aquella institución afecta indudablemente el orden y desarrollo de todos los que son o hayan 
sido sus miembros; por ello, cuando el motivo de la litis involucre derechos alimentarios procede la 

suplencia de la queja a favor de cualquiera de las partes en el litigio conforme al artículo 79, 

fracción II, de la Ley de Amparo, por alterarse y/o afectarse el orden y desarrollo de la familia; 
suplencia que consiste en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente en sus 

conceptos de violación o agravios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el 

sentido de validar cada una de las determinaciones de la autoridad aun cuando no le reporten 
utilidad alguna al quejoso o recurrente o por el contrario le perjudique, sino sólo implicará el 

pronunciamiento para aquellos casos donde el juzgador la considere útil para favorecer al 

beneficiado y, por ende, el amparo resulte procedente. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. 

AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN 

PARA ESTE CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR 

DICHA TARDANZA. 

 

De los artículos 52 y 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos se advierte que existe 

una situación no prevista por el legislador, que se presenta cuando el tiempo de resolución de un 
juicio laboral burocrático no sólo excede de los 6 meses que prevé dicha ley, sino que se tramita 

durante un lapso mucho mayor, sin que pueda considerarse que el pago de 6 meses de salario 

constituya una solución para estos casos, pues ello atenta contra el principio de que nadie debe ser 
perjudicado por los actos indebidos de terceros y, en ese sentido, el trabajador no es quien debe 

sufrir los perjuicios de la tardanza judicial, sino que debe ser indemnizado por quien lo despidió 

injustificadamente, responsable inicial del daño causado. De esa forma, al existir sobre el tema un 
vacío legal en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, debe recurrirse a la supletoriedad, 

conforme a la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, con el rubro: "SUPLETORIEDAD 

DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", pues: a) el artículo 11 de la ley en cita admite 
expresamente la supletoriedad y señala a la Ley Federal del Trabajo como uno de los 

ordenamientos a los que hay que acudir en los casos no previstos; b) la ley del Estado prevé la 

figura de la indemnización en caso de cese injustificado, pero no establece qué tratamiento debe 
darse a los juicios laborales que se extiendan por un periodo mayor a 6 meses; c) por lo que es 

necesaria la aplicación supletoria para que al trabajador se le indemnice por la tardanza en la 

conclusión del juicio, sobre la base de que no es él quien debe sufrir los perjuicios que deparan esa 
dilación; y, d) no hay contradicción entre la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y la Ley 

Federal del Trabajo, pues ambas coinciden en que no debe existir dilación, pero sólo en la última 

se señala una sanción para tal supuesto. De esa forma, si se considera que los salarios caídos 
también pueden ser establecidos mediante el pago de intereses, debe acudirse supletoriamente al 

artículo 48, párrafo tercero, de la ley federal citada; por tanto, si al término de 6 meses (límite para 
el pago de los salarios caídos), no se ha dictado el laudo, se pagarán intereses sobre el importe de 

9 meses de salario (los cuales surgen de la adición de 3 meses al plazo legal para resolver la 

contienda -6 meses- como se advierte de la propia legislación laboral federal que se confirma con 
la suma de 3 meses a los 12 previstos para la conclusión del juicio), a razón del 2% mensual, 

capitalizable al momento de su pago. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO. 
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SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE 

RESOLVER SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL 

PARA SU CUMPLIMIENTO, CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONSTANCIAS DE 
ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD. 

 

Cuando la autoridad responsable sólo remite constancias de una eventual imposibilidad para acatar 
el fallo protector, sin manifestación expresa de dicha imposibilidad, el órgano judicial de amparo 

deberá ponderar en cada caso si se está o no ante la necesidad de requerir esa expresión, o bien, 
sin ella, estimar que se actualiza la imposibilidad de que se dé cumplimiento a una sentencia de 

amparo, ya que habrá asuntos en los que sí se requiera esa expresión y otros en los que sea 

innecesario; ello, pues puede acontecer que: 1) las pruebas que al efecto acompañe la 
responsable, sean aptas y bastantes para que, sin tener lugar a dudas, sea evidente ese imposible 

cumplimiento, por lo que exigir una manifestación expresa de la autoridad tendría únicamente un 

efecto dilatorio en el trámite de ejecución y archivo del expediente (por ejemplo, cuando a un 
interno se le concedió la protección constitucional para que se le brinde atención médica, pero éste 

egresó al obtener su libertad); o 2) que las pruebas no sean suficientemente claras para evidenciar 

sin duda el imposible cumplimiento y, ante el silencio de la responsable, tampoco se conozca su 
postura, ya que esas constancias pueden ser sólo para justificar alguna demora, caso en el que 

sería necesario requerir esa manifestación a la responsable. Por tanto, no puede establecerse una 
regla genérica, pues dependerá de las constancias remitidas por la autoridad responsable, para 

que el órgano judicial de amparo actúe en consecuencia; sin que ello implique inadvertir la 

jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 54/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO INDIRECTO.", toda vez que en ésta se analizó el procedimiento para lograr el 

cumplimiento del fallo protector, mas no la actualización de la imposibilidad jurídica y material para 
ejecutarse. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 20 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2016657  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 20 de abril de 2018 10:24 h  

Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 33/2018 (10a.)  

 
NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLUCIONES O CRÉDITOS FISCALES 

EFECTUADAS CON LA MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO Y EN EL PROPIO 

LUGAR SON LEGALES. 

 

El contenido de los artículos 134 a 137 y 139 del Código Fiscal de la Federación constituye un 

sistema que establece la forma en que deben practicarse las notificaciones fiscales, y en su 
conjunto establecen los elementos que deben cumplir las notificaciones personales, a fin de que el 

gobernado tenga la certeza jurídica que establecen los preceptos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, las notificaciones de diversas resoluciones o 

créditos fiscales efectuadas con la misma persona, por el mismo actuario y en el propio lugar son 

legales, siempre que reúnan los demás requisitos que exige la ley, cuya circunstanciación se 
realice en cualquiera de las formas siguientes: a) en diversos citatorios y/o actas que contengan la 

misma hora; b) mediante un citatorio y/o acta para cada una que contengan distinta hora, entre sí; 

y, c) en un mismo citatorio y/o acta se notifiquen diversas resoluciones o créditos fiscales en única 
hora. 

 

SEGUNDA SALA 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 

DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

ENERGÍA. 

 

La interpretación teleológica del régimen jurídico especial que tutela esa actividad de la empresa 

productiva del Estado, lleva a considerar que su objetivo es garantizar que el servicio se preste, ello 
en un sistema de libre competencia. De ahí que no la ejerce en un plano de supra a subordinación 

porque el contrato de adhesión no somete arbitraria y unilateralmente la voluntad de los 
contratantes a las condiciones de la empresa; máxime que su contenido es verificado por la 

Comisión Reguladora de Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor para asegurar que no 

contenga cláusulas leoninas, abusivas o inequitativas para el contratante, mientras se protege la 
actividad comercial de la sociedad. En esa virtud, tales actos, incluido el corte del suministro en 

términos del contrato, forman parte de esa relación comercial y la vía procedente para dirimir lo 

relativo es la ordinaria mercantil. Sin que esto impida que cuando la empresa realice actos que 
vulneren derechos humanos fuera de lo estipulado y aceptado por las partes, o cuando aplique 

normas que se estimen inconstitucionales, se le pudiera señalar como autoridad responsable. 

Cuestión que deberá ser analizada en cada caso concreto por el juzgador de amparo. 
 

SEGUNDA SALA 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que la 

Comisión Federal de Electricidad no es autoridad para efectos del juicio de amparo cuando se le 
reclamen actos previstos en el contrato de suministro de energía eléctrica. Por su parte los artículos 

52, fracción IV, 50, fracción II y 51, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, disponen que los Jueces de Distrito en Materia Administrativa conocerán de los juicios 

de amparo que se promuevan contra actos de autoridad distinta a la judicial, excepto los que 

provengan de procedimientos de extradición y cuando se reclamen normas generales en materia 
penal. Por lo cual, no debe confundirse la competencia con la procedencia, ya que si en el juicio de 

amparo indirecto se atribuyen a aquélla actos que el quejoso considera son de autoridad o pueden 

equiparársele, con tal señalamiento se surte su competencia, en los límites territoriales que esté 
establecida su especialización por materia, quienes en razón de dicha distribución de la tarea de 

juzgamiento entre los órganos jurisdiccionales, quedan habilitados para conocer y analizar lo 

correspondiente a la procedencia del juicio. Ello es claramente distinto, porque esta última atiende 
a la actualización de los requisitos de hecho o derecho que la normatividad establece para que el 

juez competente esté en condiciones de analizar la cuestión planteada. Por tanto, su competencia 
no los vincula a reconocer a la Comisión como ente autoritario, sino que los faculta para definir la 

procedencia del juicio en cada caso concreto, ya sea al momento de calificar la admisión de la 

demanda, o bien, al resolver en la audiencia constitucional mediante el análisis de la naturaleza del 
acto reclamado y si éste reviste características que permitan equipararlo a los de una autoridad 

responsable, en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
SEGUNDA SALA 
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DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 

PRESENTAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME 

JUSTIFICADO. 
 

El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo incorpora expresamente la figura de la ampliación 

de la demanda de amparo, para los casos en que no hayan transcurrido los plazos para su 
presentación, o bien, cuando el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden 

estrecha relación con los reclamados en la demanda inicial, siempre que no se haya celebrado la 
audiencia constitucional. Este segundo supuesto se actualiza cuando el quejoso tiene conocimiento 

de nuevos actos reclamados o autoridades responsables, o la necesidad de presentar conceptos 

de violación novedosos derivados de la fundamentación y motivación que no se conocía con 
anterioridad, siempre que exista una estrecha relación con los actos impugnados inic ialmente. 

Ahora, si bien el supuesto es abierto, por lo regular el referido conocimiento deriva directamente de 

las constancias y del contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables. En este caso, el cómputo del plazo para presentar la ampliación de demanda inicia 

al día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo que tiene por recibido el informe 

justificado y ordena dar vista al quejoso, excepto cuando se acredite plenamente, que antes de la 
mencionada notificación, éste se ubicó en alguno de los supuestos previstos en el artículo 18 de la 

Ley de Amparo, esto es, que conoció con anterioridad la materia novedosa, en cuyo caso el 
cómputo inicia a partir del día siguiente a ese conocimiento; sin que lo anterior esté vinculado con 

la vista que se otorga a las partes para imponerse del contenido del informe justificado, por ser 

actos procesales diferentes con finalidades también distintas, esto es, por un lado se encuentra la 
posibilidad de: (i) ampliar la demanda ante el conocimiento de actos, autoridades o aspectos 

novedosos relacionados -incorporando a la litis del amparo elementos que no habían sido 

integrados al juicio y, por ende, es necesario solicitar un nuevo informe justificado, ya sea a la 
propia autoridad o a una nueva-; y, por otro, (ii) imponerse del contenido del informe justificado 

respecto de argumentos y pruebas relacionados con el acto reclamado por el que originalmente se 

admitió la demanda. Una interpretación en la que se asumiera que el plazo para ampliar la 
demanda debe computarse a partir del día siguiente al del fenecimiento de la vista para imponerse 

del informe justificado, traería consigo, como consecuencia, alterar el contenido del artículo 18 
invocado, ampliando sin fundamento legal los plazos establecidos por el legislador. 

 

PLENO 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 

54 BIS DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 

El precepto citado, al regular la condición resolutoria de los contratos administrativos, identificada 

como "terminación anticipada", no viola el derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la facultad 

de dar por terminado un contrato se justifica en el hecho de que si en el ámbito del derecho civil, 
donde por regla general prevalece el interés privado, existe previsión legal en el sentido de que los 

contratantes pueden, bajo determinadas condiciones, dar por concluidos los contratos sin 

necesidad de acudir a los tribunales, es lógico y jurídico sostener que en la esfera administrativa, 
donde imperan razones de interés general, la autoridad puede ejercer esa misma facultad ante 

circunstancias que hagan patente la necesidad de salvaguardar el interés público y dar 

cumplimiento a los principios que, para este tipo de contrataciones públicas, impone el artículo 134 
de la Constitución Federal. 

 

PLENO 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS 

ENTRE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA. 

 

Si bien tanto la rescisión administrativa como la terminación anticipada de los contratos 

administrativos, reguladas por los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, persiguen una actuación más oportuna y eficiente de la 

administración pública ante circunstancias que hacen patente la necesidad de salvaguardar el 
interés público o de evitar su detrimento, y se actualizan en la conclusión de las obligaciones 

previstas en un contrato, de manera previa a la fecha convenida para el término de su vigencia, lo 

cierto es que la rescisión administrativa del contrato en los términos ahí establecidos sí actualiza un 
acto privativo que exige el pleno respeto al derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se activa ante el 

incumplimiento de obligaciones del proveedor, a quien se impone esa medida como sanción, lo que 
a su vez puede derivar en otro tipo de sanciones, como la aplicación de penas convencionales, la 

prohibición de suscribir contratos con el Estado por un tiempo determinado y otras más previstas en 

la ley o en el contrato respectivo. Por su parte, la terminación anticipada de un contrato 
administrativo ocurre ante razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 

perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. De ahí que la terminación anticipada de un contrato no deriva, en principio, del 

incumplimiento a una obligación adquirida por el proveedor, sino de razones externas que incluso 

pueden ser ajenas a la voluntad de la dependencia o entidad contratante. Dicha terminación 
implica, básicamente, que el proveedor sólo será afectado con la molestia de ya no poder ejercer 

los derechos sobre los que, en términos del contrato suscrito, tenía mera expectativa de llevar a 

cabo de no presentarse una condición resolutoria, por lo que en realidad no se le priva de algún 
derecho adquirido o que hubiese ingresado a su esfera jurídica, máxime que la terminación 

anticipada conlleva la obligación del Estado de reembolsarle los gastos no recuperables en que 
pudo haber incurrido antes de la terminación, y no le impide cobrar por los servicios ya prestados o 

por los bienes entregados o arrendados durante la vigencia del contrato respectivo, ni menos aún, 

acudir posteriormente a las instancias jurisdiccionales respectivas para combatir la medida o exigir 
previa audiencia sobre otros derechos que estimara procedentes. Así, mientras en la rescisión 

administrativa es indispensable prever el derecho de audiencia previa a favor del proveedor, lo que 

incluso hace el artículo 54 referido, ello no puede extenderse al caso de la terminación anticipada 
de un contrato, supuesto en el que no es constitucionalmente necesario hacerlo. 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. A LA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 

REGULADA EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICABLES 
SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 

 
Como condición resolutoria, la terminación anticipada de los contratos administrativos representa 

una institución sustantiva que no puede ser reconstruida con la aplicación supletoria de 
disposiciones de orden procesal derivadas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo pues, 

en su caso, primero sería aplicable como norma sustantiva compatible el artículo 1940 del Código 

Civil Federal. Así, es evidente que fue intención del legislador no otorgar audiencia previa a la 
emisión del acto de molestia consistente en la terminación anticipada de los contratos 

administrativos regulada en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, como sí lo fue en el supuesto de su rescisión administrativa; de ahí 
que sea innecesaria la aplicación supletoria de las normas adjetivas referidas, pues no es válido 

atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo la intención de establecer en la ley a suplir.  
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ACTUACIONES CONCLUIDAS ORIGINALES OFRECIDAS COMO PRUEBA EN EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LAS REQUIERA, ES 

SUFICIENTE CON QUE LO SOLICITE EL OFERENTE, SIN QUE SEA NECESARIO QUE ÉSTE 
ACREDITE HABERLAS SOLICITADO PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS TIENE 

BAJO SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

El precepto citado regula los dos supuestos en que el juzgador puede requerir a otras autoridades 

la remisión de documentos ofrecidos como pruebas por las partes en el juicio de amparo indirecto, 
esto es, cuando: a) estén bajo el resguardo de algún servidor público, ante la eventualidad de que 

su expedición o entrega no se lleve a cabo a pesar de haber sido requeridos oportunamente; y, b) 

se trate de actuaciones concluidas originales, a petición de cualquiera de las partes. En el primer 
caso, para que el Juez de amparo requiera a otra autoridad, las partes deben demostrar haber 

solicitado oportunamente su expedición, lo que se explica por la mayor facilidad que tienen de 

obtenerlos tomando en cuenta que las autoridades están obligadas a expedir oportunamente las 
copias al solicitante y que éste tiene interés en que lleguen al procedimiento de amparo, y es sólo 

frente a la contumacia de las autoridades que tienen a su cargo la expedición que interviene el 
órgano jurisdiccional para entablar un diálogo directo con aquéllas y exigirles el cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo; sin embargo, en relación con las actuaciones concluidas originales no 

opera la misma razón para exigir a las partes que acrediten haber formulado tal solicitud con 
antelación ante el servidor público respectivo, porque la racionalidad que orienta el contenido de la 

primera parte del artículo 121 de la Ley de Amparo no opera para su último párrafo, pues 

tratándose de las actuaciones concluidas originales, éstas no pueden entregarse a las partes, sino 
que son las autoridades las que deben mantenerlas bajo su resguardo. Luego, sobre la base de 

que las cargas que se imponen a las partes en la prosecución de un juicio deben descansar en una 

base objetiva y razonable, se concluye que no es el caso de imponer al justiciable que se ubica en 
el último párrafo de la norma apuntada la misma carga que consta en su primera parte, pues 

ninguna utilidad tiene que solicite la entrega de las actuaciones concluidas originales si a ningún fin 
práctico llevaría esa exigencia cuando de antemano se conoce que no verá satisfecha su petición. 

Por esa razón, basta con que las partes soliciten al Juez de amparo que requiera las actuaciones 

concluidas originales a la autoridad respectiva y que éstas guarden relación objetiva con la litis 
constitucional, para que aquél las requiera y ésta las remita a dicho juzgador federal, sin que sea 

necesario que previamente los interesados acrediten haberlas solicitado. 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICIPADO DE LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜEDAD, 

NO OBLIGA A QUE SE PAGUEN DIFERENCIAS AL TRABAJADOR AL MOMENTO DE 

SEPARARSE DEL EMPLEO RESPECTO DEL PERIODO POSTERIOR A LA PRIMERA 
LIQUIDACIÓN. 

 

Si bien es cierto que la cláusula 121 del contrato colectivo que rige las relaciones de esta empresa 
con sus trabajadores (1990-1992) dispone que para efectos del pago de la compensación de 

antigüedad debe tomarse en consideración el salario que esté percibiendo el trabajador en el 
momento en que ocurra su separación; sin embargo, también lo es que en el caso en que el 

trabajador convenga expresamente con la empresa que ésta le cubra anticipadamente esa 

prestación, la interpretación que debe darse a esa estipulación es la de que se tome en cuenta el 
último salario percibido para efectos del pago de la prestación que aún no ha sido pagada, puesto 

que respecto a la que ya se cubrió en forma anticipada por convenio celebrado por el propio 

trabajador con la empresa, esa cláusula ya se aplicó en esa oportunidad, lo cual no conduce a 
considerar que la antigüedad haya sido fragmentada, sino que el trabajador por voluntad propia 

recibe el pago antes de separarse del empleo. 
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